
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Restitución Internacional        

Rad. No.11001311002020200010900 

 

        Visto que en la sentencia proferida el 27 de mayo de 2020 se omitió  fijar el 

monto por concepto de agencias en derecho, las mismas se fijan en la suma de 

$1.600.000. 

 

En firme, secretaría tenga en cuenta el anterior concepto al momento de efectuar la 

liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7c085ab27600aaeb03748b068e7574315c64a979e1b0ce4e55a6d12afc6054f8 
Documento generado en 15/02/2021 09:24:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 11 

Hoy 17 de febrero de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretaria  


